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t u i M tMibtn 1M iiimuro» cttl BoMir!» 
4|M «omspocdui »] dírtrito, dlipos-
<ii> \M» M ti» u íjimpUr u d lite» 
1< •Hlniil i i i . d o k d i p s m u u c t r á b u -
U «1 rmbo d«l Bímtto KignitaM. 

LM Buntu iM «uldiria dt MHMI-
m 1M fiouminn Ml«teloudoa aiút-
laduBwta p i » su t s s a t d t n i u M » , 

B» nsu ib* «a la Oontadnrí* d« la Dipuíwiiin pruYinciil, & cuatro pa-
M i u eiaenauta eéattmM ol trimwtre, OCÍLO peactu al sam&ítr* 3 quino* 
pwr tua laao . á lMpar t l ea la r« tpagadu al aolicitar la e^icrípciiin. Los 
pfcgM dt faira d» la capital »• harán por librnnxa d<l Giro mutuo, admi-
tiándeoe u l o uvllos «n Isa aoscripdoL*! de trimwtre, j vrnicuAente por la 
firaM^B do qaa rteaitt. Lau «cutcripcionui aíraaad.iv. je cobran 
««& ansaaato proporcional. 

íx>9 AytmtanüantoH da « t u prcTineio aDoaB.r6n la Aar-enpoioit con 
amglo a la árcala inaartt tn eircular de la OoxnúiiSn prcvmcial, publicada 
M*. los uimerot da « t t BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Jutftadof. municipt-leii, ein diHunciou >Sitz pífcatws al año. 
*¿inerof 1 ¡rltoi, 7aÍEtitinct) eóütiraos da peseta. 

ADVSBTENCIA EDITORIAL 

LM diipoeiclosso de laa auturidader, excepto las qna 
EMtaa & Ixuilascía do parte no pobre, ue insertarán oflcial-
«ocxtVi; aeinuamo cualquier anuncio concerniente al tser-
Hflio ni&idaal ona dimana de las xDismac; lo de interée 

SarÜMlar previo el pago adelantado de Teinte céntimo» 
9 poe«t£ por cada línsa de inserción, 

l ^ f l aav^tioa & que hace referencia la circnlar de la 
Oosiiiiiít! proTineial techa l i de Diciembre de 1905, en 
«umplimiMt* al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tieabre da dieho a£o, y cuya circular lia sido publicada 
«?. loe BoLavziau OnoiALsa de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ee abonarán con arreglo 4 la tarifa qt:o ou menoío-
aa'.aü Bcu^/iNEa 10 inserta. 

gAJRTK OFICIAL 

PRESIDEWaA 
D2L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «1 Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Dafta 
Victoria Eugenia y Sus Aliezai Rea
tes el Principe de Asturla* é. Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Qauta del día 11 de Agosta de 1912) 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Circular 
Disponiendo el art. 29 de la vlgen 

te ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, que los Jueces mu
nicipales remitan á los AyuntamieiT 
tos y Comisiones Mixtas respecti 
vas, en los meses de Agosto y Sep
tiembre de cada año, una relación 
de los mozos anotados en los regis
tros de su cargo, que cuenten la 
edad precisa para ser alistados en 
el año inmediato, con expresión del 
punto de nacimiento de cada uno; 
haciendo constar además quiénes 
hayan fallecido; dando también cuen
ta á dichas Corporaciones de los in
dividuos comprendidos en la indicada 
relación que'fallezcan después de la 
remisión de ésta y antes del alista 
mier.to correspondiente; recomien 
do, como Presidente de la Comisión 
Mixta, á los citados Jueces, cum
plan, desde luego, con dicho precep 
to legal, é fin de que pueda llevarse 
con la regularidad debida un servicio 
tan importante para la Nación, cual 

el de quintas. 

León 10 de Agosto de 1912. 
E l Presidente, 

/osé Corral y Larre. 

OBRAS PUBLICAS 

AXUXCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de repa
ración de los kilómetros 401 á 459 
de la carretera de Madrid á La Co-
ruña, he acordado, en cumplimiento 
de la Real orden de 5 de Agosto de 
1910, hacerlo público, para que los 
que crean deber hacer alguna recla
mación contra el contratista por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican 
las obras, que son los de Cacábalos, 
Villafranca del Bierzo, Trabadelo y 
Vega de Valcarce, en un plazo de 
veinte dias; debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir á la Jefatura de 
Obras pública?, en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, á con
tar de la fecha de la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN. 

León 9 de Agosto de 1912. 

El Gobernador, 
José Corral y Larra 

Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907. se advierte ai pú
blico que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel timbrado 
de 11." clase que se presenten en 
las ante dichas Administraciones de 
esta capital y Bembibre, previo cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904 hasta el día 4 , 
de Septiembre próximo, á las dleci- | tina Canal 10, Petra del 
siete horas, y que la apertura de ; Blanco 10, María del Blan-
pliegos tendrá lugar en esta Princi- ) co 10, Petronila Cañón 10, 
pal el día 9 de dicho mes de Sep- > Justa Alvarez 10, Vicenta 
tiembre, á las once horas. i 

León o de Agosto de 1912.=E1 j 
Administrador principal, José Vidal. " 

Modelo rie proposición 
D. F. de T., natural de veci

no de...., se obliga á desempeñar 
la conducción del correo cuantas 
Veces sea necesario, desde la Ofici
na del Ramo de Bembibre á la Esta
ción del Ferrocarril y viceversa, por 

mena Sánchez 10, Manue-
, la Alonso 10, Mercedes Pa-

gin 10,Petra Rubio 1 pese
ta, Vicenta Andrés 10 cén
timo», Pauia Alonso 10, 

; BalHnade la Riva 10, Vi-
; centa Sánchez 10, Dorotea 
• Pagín 10, Benita Alvarez 

10, Tomasa Garcfa5,Faus-

Piñán 10, Pascuala Media-
villa 10, Dominica Cimade-
villa 5. Valeriana Alvarez 
5, Inocencia Cimadevilla 
50, Segunda del Blanco 10, 
Leandra Piñán 10, Caroli
na Casado 10. Josefa del 
Campo 10, Pilar Castaño 
10, Juliana Alvarez 50. Ba-
silisa Villarroel 10, Balbina 
Piñán 10, Francisca Alva-

el precio de (en letra) pesetas rezlO.ValentinaCasadoIO, 
annnlPR. ron arrprtl» A tae r n n í t i r i n - Inspfn A l V a r p z ñf), Mari» 

i . 

MINISTERIO 1 
DE LA GOBERNACIÓN : 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORNEOS 
V TELÉGRAFOS 

CORREOS 
Sección 3.*—Negociado S.' 
Debiendo precederse á la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje entre la Oficina del 
Ramo de Bembibre y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo de 400 pe
setas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Principal y Oficina de Bembi
bre, con arreglo á lo preceptuado 
en el capitulo 1 del titulo 11 del Re
glamento para régimen y servicio de! 

anuales, con arreglo á las condicio-
: nes contenidas en el pliego aprobado 
¡ por el Gobierno. Y para seguridad 
: de esta proposición acompaño, por 
' separado, la cana de pago que acre-
) dita haber depositado en la 
- fianza de ciento cincuenta pesetas y 
i la cédula personal. 

, (Fecha, y firma del interesado). 

MtiMtfi*tp«lói» p a r i t l a l i a m l v r a 
<l«'l a c o r u / . w l o « E S ! » V \ , \ ' 

. PtM.Cte. 

Sama anterior 2.155 15 
Ayuntamiento de Barón 

D." AndreaMedinVillalO 
céntimos, Primitiva Alvarez 
5, Generosa de la RiVa 5, 
Paula García 10, Felipa de 
laRivalO, Isidora Martínez 
5, Engracia Allende 5, Do
lores Pifl-in 10. Trinidad 
Allende 10, Juliana pt^iu 
10, Juliana de la Riva 10, 
Virginia Alonso 10, Filo- ^ 

Josefa Alvarez 50, Maria 
García 50, Gregoria Canal 
10, Felicita Canal 10, Vi
centa Canal 10. Elena Ria-
ño 10, Manuela Casado 5, 
Cruza Cimadevilla 5, Maria 
Canal Casado 1 peseta, 
Maria Domínguez 50 cén
timos Maria Rubio 50, Jua
na Canal 10, Tomasa Gar
cía 10, Ramona Canal 15, 
Isabel BalbuenaSO. . . . 

Auntamiento de Saneedo 
D." Enriqueta Santalla 1 

peseta. Rosalfa Méndez 1, 
Escolástica Gutiérrez 1. 
Gertrudis Pérez 1, Carmen 
M é n d e z 1. Encarnación 
Santalla 1. Vicenta San Mi-
gúel 1, ReginaOvalle 1. Emi
lia Marqués 1. Isabel Libran 
50 céntimos, Antonia Ries-
co 50, Francisca Riesco 50, 
Manuela Gutiérrez 50, Es
colástica Gutiérrez 50, Lu
cía Garnelo 50, Mam Ca
rro 50. Gumersinda Prii to 

i 50, Angela Carro 25, Mur-

10 00 

'Sí 



n 
i'i 

Jf 

tina Rellán 25, María Carro 
25, Rosalía Gutiérrez 25, 
Luisa Gago 25, Casilda Ro
dríguez 25, Lorenza Gutié
rrez 25, Saturnina Guerre
ro 25, Teresa Carro 10, 
Benita Guerra 10, Maria 
Pérez 10, Dorotea Santa 
Maria 10, Bonifacia Rodrí
guez 10, Isabel Arroyo 10, 
Agustina Librán 10, Basi-
lia Alvarez 25, Nemesia Li
brán 10, Josefa Arroyo 10, 
Rufina Pérez 10, Dominga 
Carro 10, Basilisa Gonzá
lez 10, Fermina González 
10, Dorotea González 10, 
María Librán 10, Margari
ta Carro 10, Margarita Al 
varez 10, María Alvarez 10, 
Maria Rodríguez ICFellpa 
Costero lO.Ksperanza Cos
tero 10, Antonia Prieto 10, 
Lucinda Juan 10, Juana Li
brán 10, Concepción Car-
bailo 20, Josefa Gutiérrez 
20, Maria Alvarez 20, Ur
sula Guerrero 20, Maria Al
varez 20, Isabel Carro 10, 
Petra Gutiérrez 10, Maria 
Angela Arroyo lO.Rosenda 
Rodríguez 1U, Ursula Arro
yo 1U, Vicenta Carro 50, 
Antonia Carro 10, Filome
na Arroyo 10, Juana Mar
qués 10, Angela Carro 10, 
Josefa Arroyo 10, Agustina 
Carro 10, Casilda Alvarez 
10, Adela Arroyo 10, Pilar 
Arroyo 10, Genoveva Alva
rez 10, Carmen Arroyo 10, 
Honorina Guerrero 10, Vic-
torlna Prieto 10, ElviraPrie-
to 10, Antolina Juan 10, 
Ignacla Perreras 10, Maria 
Librán 10. María Arroyo 
10,Isabel Guerrero 10,Ca-
mila Alvarez 10, Carlota Li
brán 10, Dominga Prieto 
10, Genoveva Guerrero 10, 
Graciana Gabela 10, Rosen-
da Carro 10, María Gutié
rrez 10, Dolores Carballo 
10, Antonia Alvarez 10, 
Bárbara Librán 10. Antonia 
Guerrero 10,Margarita Ro-
dríguezlO, GumersindaFe-
rrera 10, Leoncia Suntalla 
10, Dolores Ovalle 10, Ro-
saifa Ovalle lü, Baibina 
Fernández 10. Antonia Fer
nández 10. Petra Fernán
dez lO.Nicolasa Librán 10, 
Josefa González 10, Anto
nia Pérezlü.ManuüIa Ries-
co 10, Felicidad Juan 10, 
Teresa Maria 10, Victorina 
Riesco 10, Regina Guerrero 
10, Escolástica Juan 10, 
María Juan 10, Pilar Juan 
10, Maria Figueroa 10, Aga-
pita Carbajo 10, Modesta 
Librán 10, Dolores Vega 10, 
Rosalía Cúbelos ¡0,Marce--' 
lina Sairtalln 10. FraHcisca 
Guerrero 10. Maria Juan 
10, Catalina Campillo 10, 
Carmen Fernández 10,Mo-

. desta Alvarez 10. Maria 
Uría IO,PaulaGonzálezlO, 
Dominga Uría 10, Vicenta 
GuerrerolO.Faustina Mar
qués 10, María Martínez 10, 
Josefa Alvarez 10, Carmen 
Fernández 10, Sabina San-
talla 10, Carmen Ovalle 10, 
Petra SantaNa 10, Maria 
Santal la 10, Mariana Juan 

10,Fel¡c¡dadJuan 10, Vale
riana Cúbelos 10, Petra 
Juan 10, Avelina Valcarce 
10, Salvadora Ovalle 10, 
Nazaria Rancailo 10, Rosa
lía Juan 10, Prima González 
10, Maria Vega 1Ü, Euse
bia Méndez 10, Eduarda 
Carbajo 5, María Riesco 5, 
Eugenia Santulla 5, Anto
lina Santalla 15, Maria Gon
zález 15, Encarnación Car
ballo 15, Antonia Vega 10, 
Florinda Juan 10, Josefa 
Marqués lü, Manuela Car
ballo 20, Mercedes Urla 5, 
Felipa Figueroa 5, Francis
ca González 5, Narcisa 
Juan 20, Inés Gonzaiez 10, 
Gumersinda Figueroa 5, 
Concepción Ovalie 10, Jo
sefa Guerrero 10, Emuia 
Pérez IO, Tomasa López 10, 
Práxedes Macón 5, Sofia 
Gonzaiez 10, Mana Josefa 
Macón 15, Julia Balboa 1U, 
MariaQuimaiia2U,Florinda 
Ovalle o, Dominga Gonzá
lez 5, Aurelia UValle 10, 
Margarita San Miguel 10, 
Mana Cachón 5, Camila 
González lU.NomlaMacún 
15, Elisa González 10, 
Eduvigis San Miguel S.Te
resa Fernández 5, Victorina 
Fernández 10, Rosa Barrio 
10,Mariana San Miguel 10, 
Angela Marqués 10, Jose
fa Marqués 10, Eduvigis 
Pérez 10, Martina San Mi
guel 10, Maria Angela Ba
rrio 10, Inés Corral 10, Jo
sefa Barrio 10, Julia Alvarez 
10, Nemesia Pérez 5, Emi
lia García 20, Francisca 
Costero 20, Carolina Gue
rrero lOJosefa Juan 5, Pau
la González lOJoseíaGue-
rrero 5, Isabel Librán 5, Ma
ría Alvarez 5 

Ayuntamiento de Cabre
ros del Rio 

D." FelipaSantín 10 cén
timos, Vicenta González 
10, Antonia Guerrero iO, 
Felipa Liébana 25, Juana 
Gai da 1U, Petronila Ortiz 
10, Casimira Getino 10, 
Eudosta Pasirana 10. Petra 
Bermejo 15, Isidora Rodrí
guez 5, Fe García 10. Ro-
mualda 10, Luisa García 10, 
Maria Alvarez 15, Cainlina 
Baro 2U, Guadalupe Baro 
10, Barbara Fresno 10. Ma
ria Rodríguez 15, D. Naza-
rio Marcos 40, Inés Aban-
zas 10, Sabina Alvarez 10, 
Casimira Alvarez 5, Toma- . 
sa Baro 10, Concepción 
Caño 5, Francisca Santos 
10, Lucía Santos 15, Helio-
dora Garda 10, Maria Ba
ro lO.Petra López 5, Paula 
Fernándezojerónima Fres
no iO, Antonia Fresno 10, 
Flora González 10, Romual • 
da Andrés ñ, Ildefonsa Fer
nández 5, Dionisia Liébana 
20, D. Francisca Marcos 
25, Florentina Liébana 20, 
Encarnación López 50, 
Concepción González 50, 
Jerónima Getino 10, Damia-
na Nava 10, Celedonia Lié
bana 25. Celedonia Arre
dondo 25. 

35 40 

D." ManuelaBello 5 cén
timos, Juana Robles 20, 
Gregorio Martínez 10, Ce
nara Rodríguez 10, Calixta 
Provecho 10, Catalina Fer
nández 5. Norberta Martí
nez 10, Gabriela Bermejo 
10, Felipa Robles 20, Isabel 
Pozo 5, Saturnina Pastrana 
5, Petra Muñoz 10, Geno
veva Pozo 5, Modesta Ro
dríguez 25, Manuela Gon
zález 10, Rufina Mateos 5, 
Maria Caballero 20, Isidora 
Santamaría 10, Segunda 
Melón 25, Juana Reguero 
5, Paula Llórente 10. Eula
lia González 5, Tomasa 
Morán 10, Emiliana Andrés 

Ptü.Cfc!. 

10, Ramona García 20, Bo
nifacia López 5, Maria Lló
rente 5,Robustiana Campo 
5, Jacinta García 25, Fellcl -
tas Gutiérrez 30, Eulalia 
Nava 15, Ursula Santamar
ía 5, Ramona Alvarez 20. 
Josefa Pérez 10, María Ro
bles 15, Brígida Llórente 5, 
Victoriana Robles 5, D.Ca-
limeria Montiel ¡!5, Fran
cisca González 10, D. Vic
toriano Ramos 20, Jeróni
ma García 10, Dionisia Pé
rez 10 1125 

Suma y sigue. 
(Se continuará.) 

2.189 80 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
CONTADURÍA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Agosta de 19/2 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga, 
clones que Vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial . 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos. 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS . . . . 

Pesetas 

1.000 
5.500 
1.300 

25.000 » 

1.000 » 
25.426 30 

2.000 » 
7.100 > 

500 » 
68.826 30 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas. . . . . . 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gasíos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

Importan los gastos obligatorios é Ineludibles. 
Idem ídem diferibles. . . . . . 
Idem voluntarios 

TOTAL GENERAL 

roo 
1.000 

100 
1.500 

3.300 

2.000 

68.826 30 
5.300 > 
2.000 » 

74.126 30 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Agosto de este año, la cantidad de setenta y cuatro mil ciento Vein
tiséis pesetas treinta céntimos. 

León I . " de Agosto de 1912.=EI Contador, Salustiano Posadilta. 
Sesión de 2 de Agosto de 1912.=La Comisión acordó, previa declara

ción de urgencia, aprobar la presente distribución, y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.=EI Vicepresidente, Félix Argiielto.=El Secretario, 
Vicente Prieto. 



MONTES DE U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I O N I ." 

D I S T R I T O F O R E S T A L D £ L E O H 
SUBASTAS DE MADERAS DE PROCEDENCIA F R A U D U L E N T A 

En los dias y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las respectivas Casas Consistoriales, las subastas de maderas de la 
procedencia arriba citada. Las condiciones que han de regir son las de la ley de Montes Vigente y las insertas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del 
dta 27 de Septiembre de 1911. 

Número 
riel ! Túrmiuo nmoicipal 

monte 

Nombre del mon c 
de que prucciien 

Pertenencia 
del monte 

81 

81 

[ 
¡Quintana y Con-
| gosto 
'Páramo del Sil •.. 

Prado 
Riaño. 

Nombre del depositirio 
N ú m e r o y clase 

de muderaij 

El Pinar .Torneros dejamuz Presidente delajuntaad-
I minlstrativa 

. . ildem Idem de la ídem Idem 
La Espina. 

Se ignora. • 
Ídem 

Añilares. 

Se ignora. 
Idem. 

D. Francisco González, 
Vecino de Añilares.. . 

Vía p ú b l i c a . . . . . 
D. Celestino Miguel , 

Presidente de la Jun-
ta administrativa — 

8 pinos.. 
53 ídem. 

Metros cú
bicos 

0,617 

27 piezas roble... 
5 estéreos roble. 

50 tablas roble • 0,470 

Tr 
t&fincidn 

4,05 
16,50 

50 00 
6,00 

11,75 

Fecha ¡f hnra de la ttle* 
bración de lat suttasfnt 

Septbre.. 
Idem.... 

Ildem.... 
Idem 

Idem 

Hora 

I I 
11112 

11 

León 20 de Julio de 1912.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA V HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. H. Lo

renzo Lewis, vecino de La Rúa Pe-
tin (Orense), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 29 del mes de Julio, á las diez 
y treinta, unn solicitud de registro 
pidiendo 156 pertenencias para la 
mina de oro llamada Buena Espe
ranza, sita en término de Paladín, 
Ayuntamiento de Las Omaftas, pa
raje «Entre Jardines,» y linda por 
todos rumbos con terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 
136 pertenencias -en la forma si
guiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. del prado de Matías, 
vecino de Paladín, en el citado para
je, y desde él se medirán al O. 25° 
59' S. 25 metros, y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 520 al N. 25° 
59' O., la 1."; de ésta 200 al O. 25° 
59' S., la 2."; de ésta 200 ai N. 25'' 
59' O., la 3.": de ésta 500 al O. 25° 
59' S., la 4."; de ésta 200 al S. 25° 
59'E.,la5.a;deésta 100 al E. 25°59' 
N. , la 6."; de ésta 400 al S. 250'59' 
E., la 7.°; de ésta 100 al E. 25° 59' 
N., la 8."; de ésta 500 al S. 25° 59' 
E., la 9."; de ésta 100 al E. 25" 59' 
N. , la 10; de ésta 500 al S. 25° 59' 
E., la 11; de ésta 100 al O. 25° 59' 
S., la 12; de ésta 200 al S. 25° 59' 
E., la 15; de ésta 100 al O. 25° 39' 
S., la 14; de ésta 900 al S. 25° 59' 
E., la 15; de ésta 200 al E. 25° 59' 
N., la 16; de ésta 100 al S. 25° 59' 
E., la 17; de ésta 100 al E. 25°o9' 
N., la 18; de ésta 700 al S. 25° 59' 
E., la 19; de ésta 100 al O. 25° 39' 
S., la 20; de ésta 100 al S. 25° 59' 
E., la 21; de ésta 100 al O. 25° 59' 
S., la 22; de ésta 800 al S. 25° 59' 
E., la 25; de ésta 100 al E. 25° 59' 
N., la 24; de ésta 5G0 al S. 25° 59' 
E., la 25; de ésta 200 al E. 25° 59' 
N., la 26; de ésta 1.300 al N. 25° 
39' O., la 27; de ésta 100 al E. 25° 
59' N . , la 28; de ésta 200 al N . 25" 
39' O., la 29; de ésta 100 al E. 25" 
59' N. , la 50; de ésta 400 al N. 25° 
39' O., la 51; de ésta 100 al O. 25° 
39' S., la 52; de ésta 200 al N . 25" 

39' O., la 33; de ésta 100 al O. 25° 
59' S., la 54; de ésta 400 al N. 25° 
39' O., la 55; de ésta ICO al O. 25° 
59' S., la 56; de ésta 600 al N. 25° 
59' O., la 57; de ésta 100 al E. 25° 
59' N. , la 58, y de ésta con 1.080 
metros al N. 25° 39' O. se llegará á 
la auxiliar, quedando cerrado el pe
rímetro dj las pertenencias solici 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.140. 
León 5 de Agosto de 1912.=/. fíe-

vil/a. 

Anuncio de demarcación 
Como complemento del anuncio 

de demarcación publicado en el BO
LETÍN núm. 96, del 9 del corriente, 
se hace saber que el día ?5 de Agosto 
tendrá lugar la demarcación de la mi
na de hulla nombrada «Leonor», ex
pediente núm. 4.059, en término de 
Villar de Santiago, Ayuntamiento de 
Villablino, cuyo registrador es don 
Pedro Bardón, vecino de Villar, y el 
día 27 de Agosto la de la mina «Ca-
rrascontina, expediente núm. 4.058, 
en el mismo término y Ayuntamien
to, del mismo mineral, y . cuyo re
gistrador es D. Fortunato Vargas 
Zamora, Vetino de León. 

León 10 de Agosto de 1912.=EI 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Según me participa D. Bernardo 
Alvarez Pérez, vecino de Palazuelo 
de OrVigo, su hijo José María Alva
rez González, desapareció de la ca

sa paterna ei día 21 del actual, sin 
que haya podido conocer su parade
ro no obstante haber practicado 
gestiones al efecto. Su edad es de 
16 años, y señas particulares las si-
gientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos garzos, de buena estatura y co
lor; viste blusa de tela azul, chaleco 
y pantalón de pana negra y alparga
tas de color azul claro. Se encuen
tra indocumentado. 

Ruego á las autoridades y muy es
pecialmente á la Gjardia civil, pro
cedan á su busca, captura y conduc
ción á la casa paterna. 

Turcia 24 de Julio de 1912.=EI 
Alcalde, Julián Pérez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En Virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy, 
para dar cumplimiento á carta-orden 
de la Audiencia provincial de León, 
dimanada de la causa criminal segui
da por lesiones, contra Isidro Lla
nos Concejo, vecino de esta ciu
dad, se cita al testigo Adriano Mar
tínez Fernández, vecino de La Ba-
fleza, que se ausentó á la República 
Argentina, y cuyo actual paradero 
actual del mismo se ignora, para 
que comparezca ante dicha Audien
cia provincial el día 22 del actual, y 
hora de las diez de la mañana, al jui
cio oral en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no concurrir ni ale
gar justa causa que se lo impida, le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

La Bañeza 7 de Agosto de 1912= 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Don Atanasio Ortiz Gutiérrez, Juez 
accidental de primera instancia 
del partido de Riaño. 
Hago saber: Que en autos de ma

yor cuantía, seguidos por D. Euse-
blo de Cossío y Cossío y D. Ber-
nardlno Tejerina González, Vecinos 
de esta villa y Argovejo, respectiva
mente, contra la Sociedad «Hulleras 
de Cistierna y Argovejo,» se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

«En la Villa de Riaño, á Veintitrés 

de Julio de mil novecientos doce; el 
Sr. D. Atanasio Ortiz Gutiérrez, 
Juez municipal de este término, en 
funciones de Juez de primera ins
tancia del partido: habiendo visto los 
precedentes autos do juicio ordina
rio de mayor cuantía, seg iidos á 
instancia de D. Euseblo Cossío y 
Cossío y D. Bernardlno Tejerina 
González, vecinos de esta Villa y 
Argovejo, representados por el Pro
curador D. Agipito Gircía Diez, 
defendidos por el Letrado D. Ra
món Crespo de Sobrecueva, contra 
la Sociedad «Hulleras de Cistierna y 
Argovejo,» en virtud de rebeldía, 
sobre reposición de garantía ó pago 
de cantidad; 

Fallo que debo condenar y cohde-
no á la Sociedad «Hulleras de Cis
tierna y Argovejo,» á satisfacer des
de luego á los Sres. D. Euseblo 
Cossío y Cossío y D. Bernardino 
Tejerina González, los tres plazos 
vencidos, á razón de diez mil tres
cientas cincuenta pesetas cada uno, 
con más sus intereses; á constituir 
dentro de quinto día nueva garantía 
de pago de los plazos pendientes de 
Vencimiento; y, por último, de no 
constituir en tiempo y forma la pre
citada garantía, á pagar, desde lue
go, la totalidad del importe de la 
deuda, sin derecho á utilizar plazos; 
con imposición de costas á la misma 
Sociedad demandada. 

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Atanasio Or
tiz.» 

La anterior sentencia fué dada y 
publicada por el Sr. Juez que la dic
tó, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación á la Socie
dad demandada, expido el presente 
en Riaño á dos de Agosto de mil 
novecientos doce.=Atana?io Ortiz. 
E1 Secretario habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

Don Antonio Iglesias Fraga, Juez de 
instrucción de este partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Miguel 
Laballós Fernández, vecino de La-
ballós, en causa que se le siguí» 
por hurto, se venden en pública y 
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primera subasta, el dfa 2 de Septiem
bre próximo, los bienes que á conti
nuación se expresan con su tasación 
en la sala de audiencia de esle Juz- ; 
gado, á las diez, como de la propie- i 
dad del penado, con la advertencia 
deque no se admitirán posturas que . 
no cubran las dos terceras partes de i 
la misma; que para tomar parte en 
la subasta consignarán los licitado-
dores en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de los 
sienes que sirve de tipo para ella, ó 
acreditarán haberlo hecho en el es
tablecimiento correspondiente con 
la oportuna carta de pago, y que no 
se han suplido los títulos de propie
dad de los bienes que se venden: 

1. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Laballrts, cubierta de pa
ja, de planta baja, sin número, de 
unas 60 centiáreas, que linda por el 
frente, corral de servidumbre de di
cha casa y otras; á la derecha, en
trando, camino servidumbre; izquier
da, más porción de casas de Ricardo 
Gómez, y por la espalda, tierra de 
Ricardo Gómez y Miguel Laballós; 
tasada en 2S0 pesetas. 

2. " Una tierra, detrás de la casa 
antes descrita, de unas 5 áreas: lin
da Ñ., tierra de Ricardo Gómez; M.y 
P., otra de herederos de Francisco 
Laballós, y N. , la casa antes descri
ta y el hórreo núm, 2; tasada en 75 
pesetas. 

3. ° Otra tierra,al mismo sitio, de 
unas 3 áreas: linda N. , el hórreo des
crito al núm. 2; M . , cortiña de los 
herederos de Francisco Laballós; P., 
arroyo, y N, sendero de pies; tasa
da en 75 pesetas. 

4. " Otra, al sitio de Chao do Pe-
relro, de 55 áreas: linda N . , tierra 
de José Santfn; M. , de Francisco 
Soto y losé Santtn; P. y N . , con 
tierras de José Rubio; tasada en 500 
pesetas. 

5. ° Un prado, al sitio del Carri
zal, demás de 13áreas: linda al N . , 
tierra de Manuela Rubio y prado de 
Francisco Coedo; M. y P., prado de 
José Santfn, y N. , senara de Miguel 
Laballós; tasado en 560 pesetas. 

6. " Una tierra, senara, al sitio de 
Péna Coberteira y Tras do Prado, de 
43 áreas: linda N . , tierras de Manue
la Rubio. José Santin y Miguel La
ballós; M . , de Manuela Rubio y José 
Santfn; P., monte común de José 
Santin y demás vecinos, y N . , tierra 
de José Rubio y camino; valuada en 
150 pesetas. 

7. ° Otra tierra, en Valdelebriña, 
de 22 áreas: linda N. , de herederos 
•de Lorenzo Laballós; M . , tierra de 
José Rubio; P.. de dichos herede
ros, y N . , de Maiia Gallardo y luán 
Novo; tasada en 100 pesetas. 

8 0 Otra tierra,senara,á la Vista, 
de31 áreas: linda N . , arroyo; M . , 
tierra de Francisco Coedo y herede
ros de Nicomedes Santfn-, P., tierra 
de dichos herederos, y N . , otra de 
Francisco Coedo; Valuada en 90 pe
setas. 

9 o Otra tierra, senara, al sitio 
de Rio Oscuro, de unas 9 Areas: lin
da N . , otra de Francisco Sotó; M . , 
prado de José Santfn; P., senara de 
Francisco Coedo y otros, y N. , 
monte común; Valuada en 25 pesetas 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Julio 26 de 1912.=Antonio Ig!es¡as= 
D , S. O., Miguel Miguélez. 

Cédala de citación 
El Sr. Juez municipal de esta ciu

dad acordó se cite en legal forma á 

la joven Carmen Gómez López, de 
20 años, soltera, sirviente, domici
liada en esta ciudad, calle de San 
Francisco, núm. 6, hoyen ignorado 
paradero, para que el dfa 19 del ac
tual, á las diez horas, comparezca en 
en este Juzgado, sito en el Consis
torio de la Plaza Mayor, con objeto 
de prestar declaración en juicio de 
faltas por malos tratamientos á De
metria Fernández; apercibida que de 
no comparecer, la parará el perjui
cio consiguiente. 

León 5 de Agosto de 1912.=E1 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
de construcción y reparación de 

templos y edificios eclesiásticos 
de Astorga. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 10 de Julio de 1912, se ha 
señalado el dfa 29 deAgosto de 1912, 
á la hora de las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de terminación del 
Palacio Episcopal de Astorga, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 4.420,56 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta Diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secre
taria de la misma, para conocimien
to, del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 221,02 pese
tas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompaftar el documento que 
acredite haber Verificado el depósito 
del modo que previene dicha Instruc
ción. 

Astorga 6 de Agosto de 1912 = 
Pedro Domínguez. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 6 
de Agosto de 1912. y de las condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de terminación 
del Palacio Episcopal de Astorga, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción délas mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de..... (en letra.) 

(Fecha, firma y domicilio del pro
ponente.) 

NOTA:—Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será des
echada toda prooosición en que no 
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras. 

Fernández Fernández, Longinos, 
hijo de Rufino y de María, na-

-tural de Lombillo. Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas, provincia de 

León, estado soltero, profesión la
brador, de 22 años de edad, estatura 
1,530 metros, domiciliado última
mente en Lombillo, Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas, provincia 
de León, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el primer 
Teniente Juez instructor del Regi
miento Infantería de Burgos, núme
ro 56, de guarnición en León, don 
Plácido García Alvarez; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 24 de Julio de 1912 =E1 pri
mer Teniente Juez instructor, Pláci
do García. 

Requisitorias 
Pérez Pérez, Juan, hijo de Tor-

cuato y de Baltasara, natural de 
Caín, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón, provincia de León, de es
tado no consta, de oficio labrador, 
de 21 años de edad; señas particula
res y estatura no constan, traje con I 
que se ausentó, pana negra; señas , 
personales: color trigueño, única ! 
que existe, por manifestación de su ! 
padre, domiciliado últimamente en el 
pueblo de su naturaleza, proceasdo 
por falta de incorporación á filas, 
comparecerá en el término de trein- ' 
ta dias.á contar desde la publicación . 
de esta requisitoria, ante D. Luis ' 
Valdés Belda, Comandante Juez ins- , 
tructor del Regimiento de Infantería j 
de Wad-Ras, núm. 50, en el cuartel 
de la Montaña, en Madrid; caso de ' 
no presentarse, le parará el perjuicio i 
á que haya lugar. 

Madrid, 16 de Julio de 1912.=E1 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Fernández Balbuena, Laureano, 
hijo de Andrés y de Manuela, natural ': 
de Navatejera, provincia de León, .' 
de estado soltero, de oficio se igno- ! 
ra, de 22 años de edad, de 1,625 
metros de estatura; señas partícula- I 
res ninguna; personales: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz ) 
regular, cara redonda y sin barba; • 
vestía cuando se ausentó traje de I 
pana color café, según declaración • 
de su madre, domiciliado últimamen
te en el pueblo de su naturaleza, 
procesado por falta de incorporación 
á filas, comparecerá en el término , 
de treinta dias, á contar desde la pu- ' 
blicación de esta requisitoria, ante el 
Comandante del Regimiento Infante
ría de Wad-Ras, núm. 50, D. Luis 
Valdés Bülda, Juez instructor, que 
reside en el cuartel de la Montaña 
de esta Corte; caso de no presentar
se, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Julio de' 19I2.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Fernández Fernánde;, Leandro,, 
hijo de Jorge é Isabel, natural de Co-
ladilla, Ayuntamiento de Vegacerve-
ra, provincia de León, de estado 
soltero, oficio jornalero, de 22 años 
de edad, de 1.545 metros de estatu
ra; señas particulares ninguna; per
sonales: color moreno; barbilampiño 
y pelo rojo; vestía cuando se ausen
tó, traje de pana, boina y borceguíes, 
según declaración de sus padres, 
domiciliado últimamente en el pue
blo de su naturaleza, procesado 
por falta de incorporación á filas, 
comparecerá en el término de trein

ta dias, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman- • 
dante del Regimiento Infantería de 
Wad-Ras, núm. 50, D. Luis Valdés 
Belda, Juez instructor con residen
cia en el cuartel de la Montaña de 
esta Corte; caso de no presentarse, 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Julio de 1912.=E1 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

« 

Rodríguez González, José, hijo de 
Manuel y Mariana, natural de Corre-
cillas, Ayuntamiento de Valdepiéla-
go, provincia de León, de estado 
soltero, de oficio jornalero, de 22 • 
años de edad, de 1.601 metros de 
estatura; señas particulares ninguna, 
personales no constan, domiciliado 
últimamente en el pueblo de su na
turaleza, procesado por falta de in
corporación á filas, comparecerá en 
el término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de esta requisi-. 
toria, ante el Comandante del Regi
miento de Infantería de Wad-Ras, 
núm. 50, D. Luis Valdés Belda, Juez 
instructor, con residencia en el cuar
tel de la Montaña de esta Corte; ca
so de no presentarse, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 de Julio ae 1912.=E| 
Comandante Juez instructor, Lui? 
Valdés. .*. 

Manilla Alvarez, Saúl, hijo de In
dalecio y Regina, natural de Villa-
nueva, Ayuntamiento de Murias de 
Paredes, provincia de León, de esta
do soltero, oficio labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,600 me
tros; señas particulares ninguna, per
sonales: ojos castaños, buen color y 
sin barba; vestía traje de pana roja 
y boina cuando se ausentó, según 
declaración de su padre, domiciliado 
últimamente en el pueblo de su na
turaleza, procesado por falta de in
corporación á filas, comparecerá en 
el término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de esta requlsi-
toria, ante el Comandante del Regi
miento de Infantería de Wad-Ras, 
núm. 50, D. Luis Valdés Belda, Juez 
instructor, con residencia en el cuar
tel de la Montaña de esta Corte; 
caso de no presentarse, le parará el 
perj'jicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1912.=Ei 
Comandante Jutz instructor, Luis 
Valdés. 

* 
* * 

Diaz Perreras, Laureano, hijo de 
Isidoro y Estefanía, natural de San 
Cipriano, Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, provincia de León, 
de estado soltero, oficio sirviente, 
de 23 años de edad; 1,629 metros de 
estatura; señas particulares ninguna, 
personales no constan, domiciliado 
últimamente en el pueblo de su natu
raleza, procesado por la falta de in
corporación á filas, comparecerá en 
el término de treinta dias, contados 
desdé la publicación de esta requi
sitoria, ante el Comandante de) Re
gimiento Infantería de Wad-Ras, nú
mero 50. D. Luis Valdés Belda, Juez 
instructor, con residencia en el cuar
tel de la Montaña de esta Corte; ca
so de no presentarse, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1912.=E1 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Imp. de la Diputación provincial 
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